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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER   PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2022-00204-00 

Demandante(s): Adán Caicedo Flórez 

 
Demandado(a): 

Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., La 

Nación– Ministerio de Defensa -Policía Nacional. 

Vinculado: 
La Nación – Ministerio De Hacienda y Crédito 

Público – Oficina de Bonos Pensionales 

 Tema Retroactivo Pensional 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) 

 

Fecha: 26 de octubre de 2023 

Hora inicio: 9:13 a.m. 

Hora fin: 10 : 56     a .m. 

Asistentes 

 

Demandante: Adán Caicedo Flórez 

Apoderado (a): Jeisson Ariel Sánchez Pava 

Demandado(a): Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

 y Cesantías PORVENIR S.A. 

Apoderado (a): Santiago Andrés Rodríguez Cuellar  

Vinculado (a):                La Nación – Ministerio De Hacienda y Crédito   

                                          Público – Oficina de Bonos Pensionales 

  Apoderado(a):         Diana Marcela Mendivelso Valbuena 

Juez: Sandra Liliana Arias Cortes 

 
 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

  

Se reconoce personería para actuar al Doctor Santiago Andrés Rodríguez Cuellar 

como apoderado sustituto de Porvenir S.A., conforme al memorial obrante en el 

archivo 041.  

 

Se reconoce a la Doctora Diana Marcela Mendivelso Valbuena como 

apoderada de LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, conforme a los documentos obrantes en el 

archivo 043. 
 

 
CONCILIACIÓN 
 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación  
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Porvenir presentó propuesta que condicionaba actuar de otros sujetos 

procesales quienes no aceptaron ante la falta de acuerdo entre las partes, se 

declara fracasada esta etapa procesal. 
 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS  

  

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  

  

Como quiera que no se presentaron esta clase de medios exceptivos, se 

dispone continuar con el trámite.   

  

SANEAMIENTO  

  

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar  

  

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.  

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO  
 

En consecuencia, corresponde al despacho establecer si: 

 

Le asiste derecho al demandante para que la NACION – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL, le reconozca el bono pensional del periodo 

laborado en dicha institución esto es del 23 de julio de 1980 al 24 de abril de 

1993, y que una vez liquidado y pagado por MINDEFENSA, proceda PORVENIR 

S.A. a realizar la devolución de saldos incluido el bono pensional, dichas sumas 

debidamente indexadas y actualizadas.  

 

En caso de resultar avantes las pretensiones, se analizarán las excepciones de 

fondo propuestas por las demandadas. 

  

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

- Documentales: aportadas con el libelo introductor  

- Testimonios: decretan las testimoniales deprecadas. 

                                    Mirna Gicela Patiño Polania Deyanira Bocanegra 
Montaña 

-  

- Documentos en poder de la demandada: expediente administrativo que 

obre en PORVENIR y en el MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL del señor ADAN CAICEDO. 

-   

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

PORVENIR: 

 

- Documentales: aportadas con el libelo introductor  
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- NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

 

- Documentales: aportadas con el libelo introductor. 

 

          LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE  

          BONOS PENSIONALES 

 

- Documentales: aportadas con el libelo introductor. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  

(ART. 80 C.P.T.S.S.)  

  

PRÁCTICA DE PRUEBAS: 

 

Se escucharon las testimoniales de  

MIRNA GICELA PATIÑO POLANIA 

DEYANIRA BOCANEGRA MONTAÑA 

 

 CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como no hay que practicar pruebas, se declara clausurado el debate 

probatorio.  

  

ALEGACIONES FINALES  

  

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes para 

que presenten los alegatos finales en esta instancia.  

 

SENTENCIA  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,   

  

RESUELVE   

     

 

PRIMERO:  Declarar que la Nación– Ministerio de Defensa -Policía Nacional, 

debe expedir, liquidar y concurrir en el pago del bono del demandante ADAN 

CAICEDO FLOREZ, modalidad 2 tipo a, respecto de los tiempos servidos del 23 

de junio de 1980 al 30 de junio de 1981, y del 1 de julio de 1981 hasta el 24 de 

abril de 1993. 

 

SEGUNDO: Absolver a PORVENIR S.A. y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES de las pretensiones de la 

demanda. 

 

TERCERO: Conminar a PORVENIR S.A. y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES que una vez LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSAS- POLICIA NACIONAL, emita y liquide el Bono 

pensional, dentro del marco de sus competencias realicen las gestiones 
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administrativas, en los términos establecidos por la Ley, para hacer efectivo el 

derecho del demandante. 

 

CUARTO: Condenar en costas a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL, Las agencias en derecho se fijan en la suma de $ 3.480.000  

    

QUINTO: Consúltese la presente sentencia con el Superior a favor de la  

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSAS- POLICIA NACIONAL.    
   

Auto interlocutorio: Declara firmeza de la sentencia  

 

Sin recursos en firme la decisión.  

 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8e17ed8f-cd12-47a2-958f-

030fc041efb2?vcpubtoken=ba5a2b3e-a8a5-4e58-ba8c-ce246225448a 
 

 
 

  
 

 

 

 

 

JUEZ  
   

No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)      

JAVIER ALONSO FIGUEROA TOCORA 

Secretario Ad hoc 
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